
 
 
 
 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 

Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRICA 
RECTORADO 

 

 
RESOLUCION  RECTORAL Nº 04045-R-15 

 
 
 
 
Visto el Expediente, con Registro de Mesa de Partes General Nº 07729-DGA-15 de la Oficina de 
Abastecimiento, sobre aprobación de Directiva. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Oficios Nºs. 01582 y 1934-DGA-OA-2015, el Jefe de la Oficina de Abastecimiento 
remite para su aprobación la “Directiva para la Ejecución del Inventario de Existencias Físicas 
en el Almacén Central, Dependencias, Facultades y Centros de Producción de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos”; 
 
Que dicha Directiva tiene por objetivo precisar instrucciones, plazos, instrumentos y 
responsabilidades a efectos de realizar el Inventario y la verificación de bienes en el Almacén 
Central, Dependencias, Facultades y Centros de Producción de la Universidad;  
 
Que la Dirección General de Administración con Proveído s/n de fecha 17 de agosto del 2015 
emite opinión favorable; 
 
Que cuenta con el Proveído s/n de fecha 24 de agosto del 2015, del Despacho Rectoral; y, 
 
Estando a las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220; 
 
SE RESUELVE: 

 
1º Aprobar la “Directiva para la Ejecución del Inventario de Existencias Físicas en el 

Almacén Central, Dependencias, Facultades y Centros de Producción de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos”, que en fojas veintiuno (21) forma parte de la presente 
Resolución. 

 
2º Encargar a las Facultades, Dependencias y a la Dirección General de Administración, el 

cumplimiento de la presente Resolución Rectoral. 

 
 

Lima, 27 de agosto del 2015 

Lima, 28 de agosto del 2015 
Se ha expedido: 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Bernardino Ramírez Bautista, 
Rector (e) (fdo) Raúl Germán Pizarro Cabrera, Secretario General (e). Lo que 
transcribo a usted para conocimiento y demás fines. 
 
                                                Atentamente, 
 
 
                                                                                 BEATRIZ GIL NAJARRO 
                                                                          Jefa de la Secretaría Administrativa 
apa 
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